
Este Ministerio, en uso de la facultad que le confiere el ar
tículo 12.4 del vigente Estatuto Orgánico de la Función Recau
datoria y del Personal Recaudador, y de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, tiene a bien disponer:

Primero.—Que de la demarcación señalada a la zona 5.ª 
de Valencia-Pueblos por Orden de 27 de octubre de 1969, se se
greguen los términos municipales de Alacuás, Aldaya, Chiri- 
vella y Torrente, para constituir con ellos una nueva zona que 
se denominará 7.a de Valencia-Pueblos, con capitalidad en To
rrente.

Segundo.—Que el municipio de Barig se segregue de la zona 
de Alcira y se incorpore a la de Gandía, a cuyo partido judicial 
pertenece.

Tercero.—Que dichas modificaciones se implanten a partir 
de 1 de enero de 1977.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Economía Financiera, Jaime Basanta de la Peña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro.

23756 ORDEN de 20 de octubre de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Provincial de Bilbao, dictada en 7 de junio 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo 
número 330/1975, interpuesto por «Construcciones 
y Auxiliar de Ferrocarriles, S. A.», contra resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral, en relación con el Impuesto sobre el Lujo.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 7 
de junio de 1976 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Vizcaya —Audiencia Provincial de Bilbao— en recurso con
tencioso-administrativo número 330-75, interpuesto por «Cons
trucciones y Auxiliar de Ferrocarriles, S. A.», contra resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 28 de mayo 
de 1975, en relación con el Impuesto sobre el Lujo.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don 
José Valdivielso Sturrup, en representación de la Agencia de 
Aduanas "Mireas, S. A.”, que actúa en .nombre e interés de 
"Construcción y Auxiliar de Ferrocarriles, S. A.”, contra los 
acuerdos del Tribunal Económico-Administrativo Provincial de 
Vizcaya, de 29 de febrero de 1972 (reclamación número 8/72) 
y del Tribunal Central, de 28 de mayo de 1975, por los que 
se declaró —y confirmó en alzada— la extemporaneidad de la 
reclamación interpuesta contra liquidación número 46.275, prac
ticada por la Aduana de Bilbao, por impuesto sobre el Lujo 
e importe de 432.888 pesetas, debemos anular y anulamos dichos 
acuerdos por ser contrarios al ordenamiento jurídico; y en 
su lugar declaramos que el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Vizcaya debe entrar a conocer sobre el fondo 
de la cuestión que le fue planteada, por haber sido interpuesta 
la reclamación económica en tiempo hábil. No se hace especial 
pronunciamiento en cuanto a costas.

 Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

23757 ORDEN de 20 de octubre de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Sevilla, dictada en 21 de octubre 
de 1972, en el recurso contencioso-administrativo 
número 326 de 1973, interpuesto por el Real Aero 
Club de Córdoba, contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central en relación con 
el Impuesto sobre el Lujo.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 21 
de octubre de 1974 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la excelentísima Audiencia Territorial de Sevilla, en re
curso contencioso-administrativo número 326 de 1973, interpuesto 
por el Real Aero Club de Córdoba, contra resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Central de 14 de junio de 1973, 
en relación con liquidación practicada sobre Impuesto de Lujo.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956;

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, respecto de 
la cual se certifica, en 22 de septiembre de 1976, que por la 
Tercera Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo se había 
declarado desierta la apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que accediéndose en parte a las pretensiones 
formuladas por el Real Aero Club de Córdoba contra el acuer
do de catorce de junio de mil novecientos setenta y tres del 
Tribunal Económico-Administrativo Central, que a su vez con
firmó el de diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta 
y nueve del Tribunal Económico-Administrativo Provincial de 
Córdoba, por no estar ajustado a derecho, debíamos confir
marlo y lo confirmábamos en lo referente a la procedencia 
de la liquidación que le fue practicada por la. Administración 
de Tributos de Córdoba el treinta de junio de mil novecientos 
sesenta y nueve, ascendente a trescientas cincuenta mil pesetas, 
y lo revocábamos en el particular, que calificó el expediente 
de omisión y lo sancionó con el cincuenta por ciento de aquella 
cantidad, debiéndosele devolver las ciento setenta y cinco mil 
pesetas, que hizo efectivas por tal concepto, sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

23758 ORDEN de 21 de octubre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 19 de 
noviembre de 1975 por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número 500.456.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 500.456 que, en única instancia pende ante esta Sala, inter
puesto por don Rosendo Guevara Martínez, quien actúa en su 
propio nombre y derecho, contra la Administración Pública, 
representada y defendida por el señor Abogado del Estado, 
sobre denegación presunta de la Dirección General de la Fun
ción Pública, de la Presidencia del Gobierno, que desestimó la 
solicitud de fecha 15 de octubre de 1970, formulada por el 
demandante, se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que no siendo conforme con el ordenamiento 
jurídico la Resolución presunta de la Dirección General de la 
Función Pública, de la Presidencia del Gobierno, que desestimó 
la solicitud de fecha quince de octubre de mil novecientos 
setenta, formulada por don Rosendo Guevara, estimamos el 
recurso contencioso-administrativo que contra ella interpuso es
te recurrente; la declaramos nula y, en consecuencia, declara
mos que la Administración debe reconocer a don Rosendo Gue
vara Martínez, a todos los efectos de la retribución de trienios, 
el tiempo de servicios comprendido entre el primero de enero 
de mil novecientos cuarenta y siete y el cinco de junio de mil 
novecientos cincuenta y siete, y no hacemos expresa condena 
de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. Entre linear ”se” Vale.—Juan V. Barquero.—Alfonso 
Algara.—Antonio Agúndez (con las rúbricas).

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Antonio 
Agúndez Fernández en audiencia pública celebrada en el mismo 
día de su fecha.—Certifico.—Alfonso Blanco, (rubricada.»)

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto que se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1976.

CARRILES GALARRAGA 

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

23759 ORDEN de 21 de octubre de 1976 por la que se 
dispone la ejecución de sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso número 273/73 (de 
la Audiencia Territorial), interpuesto por Mutua
lidad de Levante por el Impuesto sobre Sociedades 
—Primas de Seguros—, correspondiente al tercer 
trimestre de 1970, contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de 5 de diciem
bre de 1972.

Ilmo. Sr.: Vista la certificación de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Valencia de 22 de mayo de 1974 en 
el recurso número 273/73, así como la certificación de la


